
RADICACION.  2018-0099 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ANDINA CARGO LINES SAS Y EDGARDO ALBERTO JIMENEZ 

MOSCOSO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, JUNIO 

QUINCE (15) DEL  AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

Dentro del presente proceso, se ha de oficiar a las entidades BANCO BBVA, en caso de 

existir dineros embargados dentro del mismo, deberán consignarse a órdenes de la Oficina 

de Ejecución Civil del Circuito, a  la cuenta número 08001-203-10-15 del Banco Agrario. 

 

En observancia al Acuerdo PCSJA 18-11032  de 27 de junio de 2018, del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en firme la liquidación de costas del proceso 

referenciado, se  

R E S U E L V E 

 

1. Remítase el presente proceso al Centro de Servicios de Ejecución Civil del Circuito. 

 

2. OFICIAR  al  BANCO BBVA,  y al para comunicarle que como en el presente proceso 

se resolvió seguir adelante la ejecución,  en caso de existir dineros embargados 

dentro del mismo, deberán consignarse a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito, a  la cuenta número 08001-203-10-15 del Banco Agrario. 

 

CUMPLASE 
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